
 

 

Los conflictos amenazan gravemente  

el derecho a la alimentación 
 

 El tema elegido este año por la FAO para la celebración del Día Mundial de la 

Alimentación es la relación entre la migración y la seguridad alimentaria, destacando 

tanto los desafíos complejos que plantean a escala mundial los grandes desplazamientos 

de población como el hecho de que la inseguridad alimentaria es una de las causas de 

desplazamientos y migraciones forzadas. Aproximadamente el 13 % de la población 

mundial son migrantes internacionales (casi 250 millones) o desplazados internos (más 

de 760 millones). 

Gran parte de esa población que migra o se desplaza proviene de zonas rurales, donde se 

encuentra más del 75% de la población que padece inseguridad alimentaria del mundo, 

que dependen de la agricultura y de los medios de subsistencia basados en los recursos 

naturales. Por ello, el mensaje de este Día Mundial de la Alimentación apunta a que 

apostar por un desarrollo rural bien orientado puede abordar factores que obligan a la 

gente a trasladarse, creando oportunidades que conduzcan a una mayor seguridad 

alimentaria, medios de vida más resilientes, un mejor acceso a la protección social, una 

reducción de los conflictos sobre los recursos naturales y soluciones a la degradación del 

medio ambiente y al cambio climático, y de esta manera, se pueden evitar 

desplazamientos forzados por el hambre. 

Sin embargo, la reciente publicación del informe sobre El Estado de la Seguridad 

Alimentaria y la Nutrición en el Mundo (SOFI) nos hace poner el foco de atención sobre 

un grupo concreto: las personas que se encuentran en situación de conflicto. Explica la 

FAO que en 2015  más de 65 millones de personas en todo el mundo fueron desplazadas 

forzosamente debido a conflictos y persecuciones, entre ellas más de 21 millones de 

refugiados, 3 millones de solicitantes de asilo y más de 40 millones de desplazados 

internos. Esta es una de las consecuencias de las situaciones de conflicto en la actualidad, 

pero no la única.  

El 60% de las personas que padecen hambre crónica viven en países afectados por 

situaciones de conflicto. De hecho, el informe SOFI 2017, al presentar el dato alarmante 

de que el hambre se ha incrementado un 5% en el último año, señala que la incapacidad 

para reducir el hambre en el mundo está estrechamente relacionada con el aumento de 

los conflictos y la violencia. En la actualidad, unos 70 millones de personas en 45 países 

necesitan asistencia alimentaria de emergencia y, en la mayoría de los casos, se trata de 

países que padecen crisis prolongadas o se encuentran en situaciones posteriores a 

conflictos. 

Como señala la relatora especial sobre el derecho a la alimentación, Hilal Elver, en las 

zonas de combate el hambre sigue causando un enorme número de víctimas, por lo que 

resulta preocupante la falta de aplicación de las normas y directrices existentes, tanto del 

derecho internacional de los derechos humanos como del derecho internacional 

humanitario, en particular su incumplimiento por parte de los Estados y otros agentes 

políticos. 
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Desde la campaña “Derecho a la Alimentación. URGENTE”, en este Día Mundial de la 

Alimentación:  

 Llamamos la atención sobre los incumplimientos que se están produciendo 

reiteradamente en la comunidad internacional tanto de las normas del derecho 

internacional de los derechos humanos –en concreto, el derecho humano a la 

alimentación adecuada y el derecho fundamental a estar protegidos contra el 

hambre- como del derecho internacional humanitario, que prohíbe 

expresamente la utilización del hambre como arma y ordena salvaguardar a la 

población civil y a sus medios de vida. 

 Pedimos a la Unión Europa -y especialmente al Gobierno de España- que, en 

aplicación de estas normas del derecho internacional, se esfuercen por 

garantizar el derecho humano a la alimentación de las personas migrantes y de 

las poblaciones afectadas por situaciones de conflicto o por desplazamientos 

forzosos, situación identificada como la principal causa del aumento del hambre 

en este último año.  

  

 

Más información en nuestra web: 

www.derechoalimentacion.org 
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